
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que, el 30 de 

octubre de 2023, correspondió por reparto la comisión “DESPACHO COMISORIO No. 031 

del 30 de octubre de 2023”, para efectos de notificación, la cual fue remitida al correo 

electrónico del Despacho j01prmpalmarmato@ccndoi.ramaiudicial.gov.co  por parte del 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO , CALDAS. 

 

De igual manera se deja constancia que mediante acuerdo 010 de 25 de septiembre de 

2023 el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES designo para 

la COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL uno (1) del municipio de la MERCED, 

CALDAS al titular de este despacho en calidad de ESCRUTADOR, y al SECRETARIO del 

despacho en calidad de CLAVERO, motivo por el cual los términos judiciales se encuentran 

suspendidos hasta tanto se cumpla con el objeto de la designación.  

 
Sírvase proveer, 

 
Marmato, Caldas 1 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

 

 

JORGE IVÁN CUARTAS RAMIREZ.  

SECRETARIO. 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, primero (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO NRO 393/2023 

PROCESO PENAL 

AUDIENCIA FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN 

DELITO TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

RADICADO EXT 17-777-60-00080-2023-00331-00 

COMITENTE JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS 

RADICADO INT 17-777-60-00080-2023-7-00 

PROCESADO YONGER MIGUEL AGUILAR BRAVO 

A NOTIFICAR YONGER MIGUEL AGUILAR BRAVO 

 
Atendiendo a la decisión proferida por parte del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE 
RIOSUCIO, CALDAS dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se comisiona a 
esta célula judicial a efectos de “se le solicita NOTIFICAR al señor YONGER MIGUEL 
AGUILAR BRAVO quien se identifica con el documento N°26.147.996 de Venezuela, 
localizable en la Vereda el Llano, Sector El Guayabito de Marmato Caldas. Tel. 312-679-
9812” para su asistencia a AUDIENCIA FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN programada 
para el VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 2:00 P.M. 

 

 

Este despacho dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la presente causa y ordena que 
por medio de secretaría se OFICIE al COMANDANTE DE POLICÍA DE MARMATO 
CALDAS, a efectos de llevar a cabo la notificación rogada, para lo cual se le otorgará el 
termino de cinco (5) días. REMÍTASELE con el oficio la comunicación allegada y la 
respectiva boleta de citación a efectos de que sea suscrita y diligenciada por YONGER 

mailto:j01prmpalmarmato@ccndoi.ramaiudicial.gov.co


MIGUEL AGUILAR BRAVO quien se identifica con el documento N°26.147.996. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 
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